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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba,  10 de junio  de 2015

Resolución 2015-0156-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el nueve de junio de dos mil quince,  conoció el Memorando Oficio No. 2015-0161-SECSEC-OV, suscrito por el Mgs. Juan Pablo Cruz,  Concejal del GADM Riobamba, en el que solicita licencia y que se convoque a su alterna, del 15 hasta el 19 de junio de 2015, de acuerdo al Artículo 57 literal s del COOTAD.

Dio por conocido y por mayoría RESOLVIÓ:  Autorizar la licencia solicitada por el Mgs. Juan Pablo Cruz, Concejal del Cantón, del 15 hasta el 19 de junio de 2015,  y que se convoque a su alterna.

Particular que comunico para los fines consiguientes.
Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.:  Mgs. Juan Pablo Cruz, Concejal.

        Dirección Gestión Talento Humano

        Dirección Gestión Financiera.

Imm.-

Riobamba,  10 de junio  de 2015

Resolución 2015-0157-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el nueve de junio de dos mil quince,  trató el punto: 3.-  Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico “Quito Turismo”, y el Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal del Cantón  Riobamba.

Aprobó y RESOLVIÓ facilitar y autorizar al señor Alcalde suscribir el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico “Quito Turismo”, y el Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal del Cantón  Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión de Turismo.

        EP Metropolitana de Destino Turístico

        Quito-Turismo.

Imm.-
Riobamba,  10 de junio  de 2015

Resolución 2015-0158-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el nueve de junio de dos mil quince,  trató el punto: 4.- Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Académica Interinstitucional a suscribirse entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo ESPOCH a través de la Facultad  de Salud Pública-Escuela de Gastronomía, el Ministerio de Cultura y Patrimonio, Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión Núcleo de Chimborazo  y el  Gobierno Autónomo Descentralizado       Municipal del Cantón  Riobamba.
Y RESOLVIÓ: Que el referido documento regrese a la Dirección de Gestión de Turismo para que sean consensuadas con las Instituciones intervinientes y se incorporen las observaciones formuladas por los señores Concejales.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión de Turismo.- Adj. documentación.

Imm.

Riobamba,  10 de junio  de 2015

Resolución 2015-0159-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el nueve de junio de dos mil quince, conoció el Memorando GADMR-CC-2015-0838-M, de 5 de junio de 2015,  de la Comisión de Turismo y Seguridad Ciudadana, suscrito por el Ing. Alex Fabián Huilcarema  Bonifaz, Concejal del Cantón Riobamba, Presidente de la misma, en el que hace conocer el informe de actividades de la Comisión, desde mayo de 2014 hasta mayo de 2015. 
Y RESOLVIÓ dar por conocido el referido informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Comisión de Turismo.

Imm.-

Riobamba,  10 de junio  de 2015

Resolución 2015-0160-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el nueve de junio de dos mil quince, conoció y RESOLVIÓ: Aprobar en Segunda Discusión  la Ordenanza de Urbanización “Ciudad Celeste”, ubicada en la parroquia San Luis, cantón Riobamba, área de influencia inmediata.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección Gestión de Ordenamiento Territorial.

       Interesados.

Imm.-
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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